RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000372  , E. 304/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para la ejecución del Plan de Rehabilitación y Consolidación Urbana Habitacional (Acciones sobre el Stock), que tiene entre  sus cometidos el beneficio a familias con alta vulnerabilidad social y precariedad habitacional con énfasis en primera infancia priorizando Canelones Crece Contigo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de octubre de 2011 se otorgó el referido convenio cuyo objeto es atender a hogares con alta vulnerabilidad social, precariedad habitacional con énfasis en primera infancia, que se vean imposibilitados de acceder a préstamos para la mejora de sus viviendas, realizando proyectos individuales de mejora de la vivienda, desarrollados por equipos técnicos multidisciplinarios y ejecutados por autoconstrucción asistida por mano de obra calificada;
2) que en el referido convenio se establece que la Intendencia se obliga a:
I)  Elaborar junto con el MVOTMA: 
a) criterios de selección de la población destinataria de acuerdo a características socio-económicas , culturales  y de situación dominial respecto de la vivienda;
b) convenio a suscribir con las familias adjudicatarias, incluyendo contraprestaciones económicas  u otras modalidades, así como forma de acceso a los beneficios del Programa;
c) modalidad de gestión, que incluya: provisión de los materiales necesarios para la ejecución de cada uno de los proyectos, etapas de seguimiento, participación de las familias , incidencia de la asistencia técnica;

II)   Administrar los recursos económicos vertidos por el MVOTMA y depositado  en una cuenta extra- presupuestal con destino al objeto del presente convenio;
III)  Suministrar el apoyo al equipo técnico durante la ejecución de las obras a través de dos equipos de mano de obra calificada;
IV) Presentar al MVOTMA en forma trimestral rendición de cuentas así como informe arquitectónico y social;
V) Remitir al MVOTMA- DINAVI el listado de las familias adjudicatarias a efectos de su incorporación al registro de dicho Ministerio; 
3) que a su vez por dicho convenio el MVOTMA se obliga a:
I)  Elaborar junto con la ID, el programa a desarrollarse en el marco del convenio;
II)  Aportar la suma de hasta 22.000 UR para financiar el Programa a instrumentarse con la ID, con cargo a los créditos presupuestales del Fondo Nacional de Vivienda, destinados a la compra  de materiales y la financiación  de dos equipos técnicos, compuestos de Arquitecto y Asistente Social, dedicados exclusivamente a la confección de proyectos y supervisión de las obras, para la atención de un mínimo de 100 familias. El monto destinado a la Asistencia Técnica no podrá superar el 10% del total;
III) Brindar colaboración técnica y de gestión para la elaboración e implementación del Programa aprobado en el marco de este acuerdo;
IV) Inscribir a las familias beneficiarias en el registro del MVOTMA;

4) que se realizó el alta extrapresupuestal , en Auxiliar 105 (Mejora de Vivienda de Alta Vulnerabilidad) Rubro 2114101, por                 $ 3:582.348;
5) que cada actuación refiere a una familia, comunicándose por oficio: familia, lugar, informes técnicos, costos y documentación de compras, las cuales se realizarán por la modalidad de compra directa;
6) que consta listado con algunas de las familias incluidas en el Programa y sus correspondientes importes adjudicados;             
7) que con fecha 8 de enero de 2013 el Contador Delegado observa el presente gasto por contravenir lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, estando el gasto totalmente ejecutado;
CONSIDERANDO: que en la especie se ha contravenido lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, estando totalmente ejecutado el gasto relativo a ese grupo de familias tratándose de una irregularidad en el manejo de fondos públicos e infracciones a las Leyes de Presupuesto y Contablidad de conformidad al Literal E) del mencionado Artículo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por el Contador Delegado;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar  esta Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada”.-
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